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Aaterdo 12 Las leyes obligarän en la Península, islas

Vadeares y Canarias, ä los veinte días de su promulgación
II ea ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
;a promulgación el día en que termina la inserción de la
5es en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
iurapiimiento.

Art. 32 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

ii .ea/ decreto é instrucción de 24 de Enero de 1905.—
eeticnio 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios que
sanoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
loe suplementos adelantados por los mismos, así como los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-
titileo, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie-
re, del • importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
ro son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8. a del art, 8.0

sUSGRiPtUiört, PARTICULAR

EN enamore& Pesetas. FINZZA 	 0611D0BA Pesetas.

Un mes. . 	 • . 3	 Un mes. . 	 . 4
Trimestre.. • . . 8 25 Trimestre. 	 • . 11 25
Seis meses. 	 • . 16 50 Seis meses. 	 . 22 50
Un año. . 	 . 33 	 Un ano. . 	 • . 45

Einatero suelto, 40 entietne de peseta.

ße publica toecna 10 kkiais, &acepta loa deraingoa,

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los se-
ñores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don
de permanecerá hasta el recibo del número siguiente,

• Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar e
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe politiee
respectivo, por cuyo conducto se pasarán ä los editores de
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, du conservar los números de este ROLE-

/ TIN, coleccionados para su encuadernación, que deberá ve
acaree al final de cada año.

ADVERTENOIA.—Conforate con la condición 42‘ .1
pliego que ha servido de baso para la subasta, no se
sertarä ningún edicto 6 anuncio que sea ä instancia da
parto sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago, ä razón de 25 céntimos
por linea 6 parte de ella, y la venta de números sueltos š
40 céntimos.
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adjunto modelo, y la cantidad que ha
de consignarse previamente como ga-
rantía para tomar parte en la subasta
será de 180 pesetas en metálico ó en
efectos de la Deuda pública al tipo
que les está asignado por las respec-
tivas disposiciones vigentes; debien-
do acompañarse ä cada pliego el do-
cumento que acredite haber realizado
el depósito del modo que previene la
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó
más proposiciones iguales, se proce-
derá en el acto ä un sorteo entre las
mismas.

; Madrid 16 de Febrero de 1909,—El
Director general; A. Calderón.

' Negociado de Conservación y Ropa. admitiendo ó mejorando, lisa y llana-

ración de Carreteras del Ministerio de mente, el tipo fijado; pero advirtien
t..
, sFomento, en las horas hábiles de ofi • do que será desechada toda proposi-

Presiticucia Ldel CORNO de 	 ustres ,¡ cina, desde el día de la fecha hasta ción en que no se exprese determina-. 	 .

-, las trece horas del día 22 de Marzo damente la cantidad, en pesetas y

próximo, y en todos los Gobiernos ci- céntimos, escrita en letra, por la que— -

Gaceta del día 28 de Febrero.) k. viles de la Península, en los mismos se compromete el proponente á la
f• 	

!

SS. MM . el REY Don Alfonso XIII 11 días y horas. 	 i ejecución de las obras, así como toda

(Q. D. G.) y la REINA Doña Victoria i Las proposiciones Se presentarán aquella en que se añada alguna cläu

Eugenia continúan sin novedad en su 	

-

' en pliegos cerrrados, en papel sellado aula.)
" de la clase undécima, arreglándose al

importante salud,

Direccion general de Obras públicas 1 mento que acredite haber realizado el • 
ración de la carretera de Jaén á Cór-

p depósito del modo que previene la re- ' 
doba, kilómetros 55 al 67, provincia

• ferida Instrucción. 	
, de Córdoba, cuyo presupuesto de con.

En el caso de que resulten dos b; 
rata es de 17,853'87 pesetas.

; más proposiciones iguales, se proce• 	
La subasta se celebrará en los te r-

dará en el acto ä un sorteo entre las mirlos prevenidos por la Instrucción

mismas. 	 de 11 de Septiembre de 1886, en Ma-

j Madrid 16 de Febrero de 1909.—E1 drid, 
ante la Dirección general de,

i Director general, A. Calderón. 	 Obras públicas, situada en el Ministe.

Modelo de proposición. 	
rio de Fomento, hallándose de mani- 1pública subasta de las obras de repa- ,

ración de la carretera de Cuesta del 	 . fiesta, para conocimiento del público, 1
Espino á Málaga, kilómetros 1 al 29, r Don N. N., vecino de 	 , según el proyecto en dicho Ministerio y en i

I
provincia de Córdoba, cuyo presa- .1! cédula personal núm. 	 , entera- el Gobierno civil de la provincia de i

il 	 	 • i 	 I
puesto de contrata es de 9it 406'39 pe . do del anuncio publicado con fecha _ Córdoba.
setas. 	 de 	  último y de las condi 	 Se admitirán proposiciones en el%

La subasta se celebrará en los ter- ciones y requisitos que se exigen pa- ' Negociado de Conservación y Repa•
min os prevenidos por la Instrucción - ra la adjudicación en pública subasta
de 11 de Septiembre de 1886, en Ma de las obras de reparación de la ca-
drid, ante la Dirección general de s rretera de Cuesta del Espino ä Mála-
Obras públicas, situada en el Ministe- ga, kilómetros 1 al 29, provincia de
rio de Fomento, hallándose de mani- E Córdoba, se compromete ä tomar ä su
fiesto, para conocimiento del público, 1 cargo la ejecución de las mismas, con
el proyecto en dicho Ministerio y en ! estricta sujeción ti los expresados re-
el Gobierno civil de la provincia de e quieitos y condiciones, por la canti-

Córdoba. 	 rii dad de 	
Se admitirán proposiciones en el il (Aquí la proposición que se haga,

Tel
SO-

PARTE OFICIAL

(Fecha y firma del proponente.)

De igual beneficio disfrutan Sus Al- z de consignarse previamente como ga• -- En virtud de lo dispuesto por Real
tezas Reales el Príncipe de Asturias, 1 rantía para tomar parte en la subasta' orden de 19 de Enero de 1909, esta
el Infante Don Jaime y demás perso- 1 será de 970 pesetas en metálico ó en Dirección general ha señalado el día
nas de la Augusta Real Familia, 	 efectos de la Deuda pública al tipo 27 del próximo mes de Marzo, ä las

i. que les está asignado por las respec- once horas, para la adjudicación en
g tivas disposiciones vigentes; debiendo pública subasta de las obras de repa.

e 	 acompafiarse á cada pliego el docu- -e,

adjunto modelo y la cantidad %eue ha, Núm. 705

Núm. 704

En virtud de lo dispuesto por Real
orden de 19 de Enero de 1909, esta
Dirección general ha señalado el día
27 del próximo mes de Marzo, á las
once horas, para la adjudicación en

•

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de 	 , según
cédula personal núm. 	 , entera-
do del anuncio publicado con fecha
	  de 	  último y de las condi-
ciones y requisitos que se exigen pa-
ra la adjudicación en pública subasta
do las obras de reparación de la ca-
rretera de Jaén A Córdoba, kilóme-
tros 55 al 67, provincia de Córdoba,
se compromete A tomar ä su cargo.
la ejecución de las mismas, con es-
ricta sujeción ä los expresados requi-
sitos y condiciones, por la cantidad

(Aquí la proposición que se haga,
admitiendo ó mejorando lisa y llana-
mente el tipo fijado; pero advirtien.
do que será desechada •toda proposi•

ración de Carreteras del Ministerio de
Fomento, en las horas hábiles de ofie

cina, desde el día de la fecha hasta ción en que no se exprese determina-
las trece horas del día 22 de Marzo demente la cantidad, en pesetas y

céntimos, escrita en letra, por la quepróximo, y en todos los Gobiernos ci .
/viles de la Península, en TOS mismos se compromete el proponente ä la

días y horas. 	 ,• ejecución de las obras, así como toda
Las proposiciones se presentarán ' aquella en que se añada alguna clä.0 •

en pliegos cerrados, en papel sellado silla.)
de la clase undécima, arreglándose al 	 (Fecha y firma del proponente )
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Número Nombre PLAZA QUE SIRVE TÍTULO

Mayor

sueldo legal

disfrutado

en

Mayor tiempo
de servicio

en la ensefianza
como

maestro propietario .

Mayor tiempo

de servicio como

aux liar gratuito

Mayor tiempo

de

servicio in t erino. PLAZA PARA LA QUE SE PROPONE Y eUELDO DE LA MISMA

Propiedad. Ailo Mes Dia Aflo Mes Dia Año Mes Día

MAESTROS

1
2

3

D. Antonio Rodríguez Ariza 	
Juan Francisco Alejandre y Her-

nández 	

Villanueva de San Juan ... ,

Cuenca (Fuente Obejuna) ..

Normal ..,

E'emental.

825

625

»

31

5

2

20

»

»

»

»

»

»

»

»

»

D

»

3

»

Escuela elemental de nios de Blázquez, con 625 pesetas.

4
5

Manuel Emilio Megías y Valsera
Tacíano López y León 	

Naharros 	
El Pedroso 	

Idem 	
Idem 	

625
625

8
8

8
8

15
»

»
»

»
»

,
»

»
3

»
1).

»
»

Escuela elemental de niflos de Fuente la Lancha, con 625 pesetas.
»

6
Rafael Cortés y Rivero 	
Juan Reina Estrada 	 ... 	 	

Puebla de los Infantes 	
Fernán Núliez 	

Superior...
Elemen'al.

625
625

8
7

4
10

8
11

»
»

»
»

»
»

»
»

>
»

>
»

»
7
8

Rafael Gómez y Pérez 	 Cajiz 	 Superior... 625 6 6 17 7, » » » 	 » »
»
»

9
Rafael Fuentes Andújar 	
Fernando Boza y Benítez 	

Belmez 	
Peilaflor 	
	  E/emental.

Idem 	
625
625

6
4

3
6

11
7

»
»

»
»

»
»

»
»

»
»

»
»

Escuela incompleta de nillos de Ojuelos Bajos (F. Palmera) con 500 pt2
10
11

Miguel Aldecoa y Morales 	 Aznalcollzr. 	 	 Idem 	 ..... 625 4 3 8 » » » » » » »
12
13

José Villanueva y Cámara. , • . •
José Jurado Fernández 	
Francisco Sánchez y Rodríguez 	

Nacimiento 	
A.damuz 	
paradas 	

Superior..
Idem 	
gemental 	

625
625
625

4
4
4

2
2
1

18
3

12

»
»
»

D

»
»

»

»
3

)3

»
»

»

»
»

»

»
3

»

»
14
15
16

Evaristo Salvador Herrera.....
Andrés Ambros Orantos 	
Cipriano Asenjo de Pablo 	

Garnatilla . 	
Alburquerque 	
Dos Torres 	

Idem 	
	  Idem 	

Superior.. ,

625
625
625

3
3
3

10
8
5

5
»

19
3

»

»
1.

»

»
»
,

>
»
»

»
»
»

»
»
»

»

»
»
»17

18
Mariano Bartolome Aragonés.. Villanueva del Duque 	 Idem 	 625 1 7 15 » » » » » »

19
20

Pedro Martínez Camacho 	
Manuel Aguado Ramón 	
Eusebio Vega y Gil. 	

Ochavillo del Río 	
Ahora 	
Esparragal. 	 	

Elemental.
Superior...
Idem 	

500
500
500

7
6
3

4
9
6

15
1
6

,
»
»

»
»
»

,
»
»

>
»
»

>
»
»

»
»
»

»
»
.

21
22

L1118 Bernal y Pastor 	
Fernando

Los Castillejos 	 Idem 	 500 3 3 3 » » » » » 3

»
D

23
24
25

Ramírez Carrillo ....
Luís Martínez y Ruiz 	
Pedro Mora y ( lapilla— 	
José Aparicio Sánchez 	

IznAjar. 	 . 	 	 .
Corvesín 	
Vxjueces 	
Villanueva del Rey 	

Elemental.
Idem • ....
Idem 	
Idem 	

500
500
500
500

2
2
1
»

»
»
1

10

15
6
1
»

»
»
»
»

»
»

»

»
»
»
»

»
»
»
»

»
»
»
»

»
»
»

uxiliaría de la Escuela elemental de niflos de Pozoblanco, con 625 pta
Escuela incompleta mixta del 4, 0 D.° de La Carlota, con 500 ptas.

»
»26 Joaquín Reyes y Gutiérrez 	 Cailete de las Torres 	 Idem 	 500 » 7 24 » » » » » » »27 Joeié Bejarano y Fernández.... Briongos 	  	 Superior... 500 » 6 14 » » » » » » »28 Francisco Molina Andrade . 	 Villanueva de los Castillejos. Elemental. 500 , 6 » , » D ) 3 » »29

30
Juan Marín Morales Toro 	
Miguel Cabrera y Cabrera .. 	

Atalaya 	
Gaiarreta 	
	  Idem 	

Idem 	
500
500

»
»

2
1

5
16

»
»

»
»

»
»

»
»

»
»

»
» "

»31 Francisco de A. Pérez y Cortes. » Idem 	 » . 	 7 6 5 » » » » » » »32 José María Pavón Jiménez 	 » Superior... » 2 8 21 » » » 3 » » »33 José Sánchez Galán 	 » Elemental. » » » » 1 » 4 » » » »34 Genaro Rojas y Lacalle 	 » Idem 	 » » » » 1 » 1 » » » »35 Angel Murias Toledano 	 » Idem .... » » ) » » » » 4 1 1 I,36 Bienvenido Navarro Pehalver 	 » Idem 	 » 3 » » » » , 3 5 22 »37 Manuel Bernier Millán 	 » Superior... » » » D D » » 3 3 29 »38 José María Pérez Escudero 	 » Elemental. » » » » » » » 2 9 23 »39 José Morales y Linares 	 » Superior... » 1 » » » » » » 2 8 15 »40 José Morillo y Tena 	 » Elemental » » » » » » » 2 1 16 »41 Maximino Maestro Jiménez 	 » Superior... . 	> > » » » » » 2 » 24 »42 Manuel Tubio y Aranda 	 » Idem 	 » » » » » » 1 11 19 »43 Carlos de Toro y Soulé 	 » Idem 	 » » ) » 3 3 3 1 10 24 »44 Manuel del Valle León 	 » Elemental. » » » » » » » 1 10 8 »45 Antonio J. Plaza Calvillo 	 » Idem 	 » » 3. » » » 1 8 24 »46
47

Benjamín Ortiz Bautista 	
Gregorio Peralbo y Sánchez 	

»
»

Idem , ....
Superior...

»
»

3

»

,.
r.J' 	

»,i

»
»

»
»

»
»

»
»

»
1
1

8
5

3
»

»
»

31»
(Continuara)

B.

1.

ti PU 	 IE 1191.%11111.1.11.8. 	 MItät IL.II.Áalk
le-ffr 	

Propuesta que formula este Rectorado con arreglo ä lo dispuesto en el art. 39 del Reglamento de provisión de Escuelas públicas de primera enseñanza de 14 de Sep-
tiembre de 1902 de los aspirantes ä las escuelas y auxiliarías anunciadas por la Junta provincial de Instrucción pública de Córdoba en el "Boletín Oficial„ de aquella provin-
cia de 28 de Septiembre último, con las condiciones de preferencia establecidas en el Real decreto de 4 de Abril de 1903.
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Mes de Diciembre.

1 DE MARZO DE 1909

.Extracto de los acuerdos tornados por
este Ayuntamiento durante los me-
ses de Octubre, Noviembre y Di
ciembre últimos, que forma el Se
cretario que suscribe en cumpli-
miento de lo dispuesto en el articulo
109 de la ley.

Mes de Octubre.

Sesión ordinaria del dia 3

Presidencia del sellor Teniente pri-
mero de Alcalde don Alfonso Baena
Romero.

A euerdos:
Fue) leida y aprobada el acta de la

anterior.
Leidos los Boletines oficiales y co-

rrespondencia de la semana anterior
se acordó el cumplimiento de las die- 	 Fue aprobad a
posiciones insertas en los mismos y rior.

Leidas las disposiciones insertas en
!J los Boletines oficiales 80 acordó su
e

cumplimiento y su archivo en el de
este Municipio.

Se e cordó citar la Junte munici-
p a l do asociados para dar principio ä
la formaeión del repartimiento veci-
nal de Consumos para el afio próximo
de 1909.

Y, por último, se acordó sea insta.
lada una parada de caballos semen-
tales en esta localidad, sufragando

1. los gastos que ocasione.

3oficiales de 'a semana y su archivo en 	 Por último, se acordó nombrar pa.

• el de este Municipio. 	 2 
na Agente ejecutivo a don Juan Torres

Fuel nombrado Bartolome Crespo Luque para que haga efectivos los
atrasos del impuesto de consumos yGonzalez para guarda del paseo.

Se acordó autorizar al señor Pred• otros.
Sesión del dia 28dente para que adquiera un se lo de .1

fechas para la Alcaidia y otro para •• Presidencia del señor Alcalde don
el Juzgado municipal. r Fernando López Serrano.

-
Sesión del día 31 	 Acuerdos:

Se aprobó y firmó el acta de la an
Presidencia del señor Alcalde don tenor,

Fernando López Serrano. 	 Que se de cumplimiento ä las dis.
Acuerdos: pi posiciones insertas en los Boletines

el acta de la ante- 'Oficiales de la semana anterior y au
;i archivo en el de este Municipio.

Por el señor Presidente se manifes-
te) habla nombrado el die 25 del ata
tual it don Miguel Osuna García tem-
porero de la Secretaria del Ayunta-
miento, el cual fue aprobado por la
Corporación-,

z
Sesión del dia 24 4

Presidencia del señor Alcalde don 	 Se aprobó y firmó el acta de la an-
Fernando López Serrano. 	 tenor.

Acuerdos: 	 3 	 Que se de cumplimiento ä las die-

Se aprobó el acta de la anterior, 	 posiciones insertas en los Boletines
oficiales de la semana anterior y suSe acordó dar cumplimiento ä las

disposiciones insertas en loe Bol etin

acuerdos tomados por la Corporación
y Junta municieal en el pasado mes
de Septiembre último,

es
	e pueblo para cuando se efectúen los in

archivo en el de este id unicipio.

Sesión del dia 21 	 localidad y su archive en el de este
Municipio,

Fernando López Serrano.

ePresidencia del señor Alcalde don ;
Se die cuenta del repartimiento he-

cho en los pueblos de la provincia por
la Diputación provincial, para el pró•
ximo fift0 de 1909, por los conceptos
del contingente provincial y casa Au-

1: diencia; quedó enterada la Corpora-
cien y acordé se tenga en cuenta la
cuota que ha correspondido Á este

Acuerdos:

su archivo en el de este Municipio.
Se autorizó al sefior Presidente pa-

ra que ordene los pagos en el presen-
te mes.

Presentada la cuenta rendida per
el representante de este Ayuntamien
to en la capital, correspondiente al
tercer trimestre del actual ejercicio,
fue aprobada por unanimidad.

Y últimamente manifeetó el señor
Presidente no haber tenido efecto la
subasta de las especies sujetas al im-
puesto de consumos para el próximo
año de 1909, por lo cual estaba anun-
ciada la segunda para el 10 del aa.
tu al.

Sesión del dia 10

Presidencia del señor Teniente pri•
mero de Alcalde don Alfonso Baena
Romero.

Leida el acta de la sesión anterior
fue aprobada.

También se leyeron los Boletines
oficiales, acordando dar cumplimien-
to ä las disposiciones insertas en los
mismos y su archivo en el de este Mu•
nicipio.

Fueron aprobadas las relaciones de
los bagajes suministrados ä la Guar-
dia civil durante el tercer trimestre
de este año.

Se acordó arbitrar recursos extra
ordinarios para cubrir el déficit de
25.455 pesetas que resulta en el pre-
supuesto formado para el arlo de 1909.

Se acordó, visto que no habla teni
do efecto la segunda subasta de las
especies sujetas al impuesto de con-
sumos para el próximo año de 1909,
Se remita el expediente general al se-
llar Administrador de Hacienda para
que se sirva autorizer ä esto Ayunta-
miento para llevar a cabo el reparti-
miento vecinal.

Sesión del día 17
Presidencia del ssiler Alcalde don

Fernando López Serrano.
Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Leidos los Boletines oficiales se acer

dó dar cumplimiento ä las disposicio
nes insertas en los mismos y su archl.
ve en el de este Municipio.

Fue aprobado el extracto de los

q
Mes de Noviembre.

Sesión ordinaria del dia 7
Presidencia del señor Alcalde don

Fernando López Serrano.
i 	 Acuerdos:

Fue aprobada el acta de la ante-
1 not.

i Leidos que fueron los Boletines oft

'i c• iales se acordó dar cumplimiento ä
las disposiones insertas que afecten ä

t este localidad y su archivo en el de
i este Municipio.

Se autorizó al señor Pgesidente pa •

1

1
 ra que ordene los pagos en el corrien-
te mes.

	
Por el seilor Presidente se asanifes-

tó había tenido lugar con efecto la
i s

• 

ubasta de los arbitrios de pesas yz
; medidas y carros de transporte por el
t
i término de tres aliom, siendo adjudi-
1 cados ä don Acisclo Ariza Osuna,
i quedando enterada la Corporación,a
) prestándole su aprobación.

j 	 Sesión del dia 14
Presidencia del señor Alcalde don

¡ Fernando López Serrano.
j 	 Acuerdos:a

Se aprobó y firmó el acta de la an.
P.i tenor.

Leidos los Boletines oficiales y Ga
i-,

ceta de Madrid se acordó dar cumpli•
1 m

•

 iento ä sus disposiciones y su as.-
. chivo en el de este Municipio.

So acordó que visto había cedido
BUS derechos como rematante de los
arbitrios de pesas y medidas y carros
de transporte don Acisclo Ariza Osue

• na ä favor de don Alfonso García Ra-
ya, se tenga por reinatante ä este úl-
timo.

Sesión ordinaria del dia 5

Presidencia del señor Alcalde don
Fernando López Serrano.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Leidos los Boletines oficiales se acor-

dó dar cumplimiento ä las disposicio-
nes insertas en los aliKalOS y su archi-
vo en el de este Municipio.

Se autorie6 al señor Presidente pa•
na que ordene los pagos en el presen-
te mes.

Sesión del dia 12

Presidencia del señor Alcalde don
Fernando López Serrano.

Acuerdos:
Dar cumplimiento ä las disposicio-

nes insertad en los Boletines oficiales
y su archivo en el de este Municipio.

Por el señor Presidente se manifes-
tó se hallaba terminado el reparti-
miento de consumos, y oidas y falla-
das las reclamaciones presentadas
contra el mismo, quedó enterada la
Corporación y acordó se remita al se-
ilior Administrador de Hacienda para
su aprobación.

Sesión del dia 19

Presidencia del seilor Alcalde don
Fernando López Serrano.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Que se de cumplimiento re las dis-

posiciones insertas en los Boletines
oficiales y su archivo en ei de este Mu-
nicipio.

Sesión del dia 26

Presidencia del señor Alcalde don
Fernando López Serrano,

Acuerdos:
Se leyó y aprobó el acta de la an-

terior,
Leidos los Boletines oficiales se

acordó dar cumplimiento ä aquellas
de sus disposiciones que afecten ä la

greses correspondientes se hagan con
arreglo a los mismos.

Y, por último, se acordó autorizar
t. al setlor Presidente para que arrien•

de una casa que reune condiciones
para escuela de nific.ia.

Fernän Núllez 31 de Diciembre de
1908.—El Secretario, José BAZO.

El extracto que precede ha sido
aprobado por la Corporación en la
sesión celebrada el dia 30 de Enero
último,

Fernän-Núñez 1.° de Febrero de
. 1909.—El Secretario, José Bazo,—

T.° B.': López.

POSADAS

m. IJ796

Extracto de los acuerdos tomado s por
este Ayuntamiento y Junta munici-
pal de este término durante el mes
de Noviembre último, que forma la
Secretaria en cumplimiento ä lo
prevenido en el art. 109 de la vi-
gente ley Municipal.

Sesión del dia 6
(supletoria de la del 4)

Presidencia de: señor Alcalde don
Francisco E. Uceda García.

Leida y aprobada el acta de la an-

tenor, se acordó:
Prestar el debido cumplimiento ä

las disposiciones publicadas en los
Boletines oficiales de la provincia re-
cibidos en la semana

Aprobar la distribución é inversión
de fondos municipales presentada pa.
ra el corriente mes.

Aprobar asimismo el extracto de
las acuerdos tomados por el Ayunta-
miento durante el mes de Octubre úl-
timo, y que se remita al Gobierno ci-
vil de provincia para PU publicación
en el BOLeTIN OFICIAL, según está
prevenido.

Que con arreglo ä lo que resulte de
los documentos catastrales de la rique-
za urbana de este termino, se expida
A Antonio Herrero Toscano la certifi-
cación que solicita.

Autorizar la colocación de una lá-
pida sobre la sepultura que en el ce.
menterio católico de esta villa ocupa
el cadáver de la adulta doña Maria

Engracia Guzmán Rodríguez.
Declarar sin efecto la reforma in-

troducida en el Reglamento del mata-
dero público de esta villa por acuer-
do de 28 de Septiembre de 1892 sobre
reses dolientes, y que se entienda
aquella sustituida y redactada en el
sentido de que el precio en venta de
lile carnes de dichas reses sea con el
quebranto de ocho centimod de peseta
en kilogramo, respecto al más bajo
de las registradas para el abasteci-
miento durante la semana en que las
dolientes se hayan admitido,

•nn111.

Ay u ntarn 1 en o.s

FERNÁN Nue EZ
Núm. 461
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Dejar también sin efecto el pärrafo I transcribiendo la Real orden de 16 de ; 	 Las propoeiciones deberán hacerse i Dice así:
de lae adiciones hechas al Regiamen- Octubre ülimo, comunicada al ilus- en pliegos cerrados, con arreglo al j «Las Corporaciones provinciales y
to de expresado' matadero en 3 de Ju- trisimo seflor Delegado por la Direc• , modelo que se inserta ä continuación, »municipales están obligadas á satis-
lío último, que trata de las carnes de '': ción general de Contribuciones, Im- i acompafiándose la cédula personal »facer todos los gastos de las subas.

reses con rastras, y se entienda re • - puesto y Rentas, referente á la sus• del proponente y un resguardo que etas que se declaren desiertas, con

dactado en el sentido de que las car- • titución de la riqueza pecuaria por un : acredite haber constituido en la De . »arreglo igualmente á los artículos

nes de cabras y ovejas con rastras nuevo recargo sobre la rústica. 	 positaria municipal la cantidad de 81 : »8.° y 23 de la referida Instrucción.

no se vendan en el naiemo día en que 	 Declarar desierta por falta de lid- pesetas en metalico, cuya cantidad il, »Las expresadas Corporaciones es-

se efectúe la de reses de la clase ; tadores la subasta celebrada para el i habrá de aumentar el rematante has. 1 -»tän obligadas ä satisfacer los dere.,

cuarta.
z

f arriendo de los productos 6 arbitrio I ta 324 pesetas, en concepto de fianza »chos de inserción en' los periódicos
»Declarar desierta por falta de liei- ' establecido sobre el matadero público definitiva, 	 oficiales de todas las subastas que

.1klodelo de proposición. 	 »resulten desiertas, por no haber mo•dores la &abasta celebraaa para el ' de esta villa durante el alto de 1909, j
'l

arriendo á venta libre del impueeto y que so anuncie la celebración de 4 	 (papel de la e!as ,11..a) 	 : etivo que aconseje la excepción de es.

de consumos da esta población it con- . otra con el propio objeto, tipo y con- 
3 

Don F. de T. y T., vecino de
	 1 

»te pago.
»•

tar desde primero de Enero próximo, diciones que la primera. 	 con cédula personal que acompafia, 	 Debe recordarse que las Corpora-

y que se anuncie la celebración de Autorizar al señor Alcalde prei- enterado del anuncio y pliego de con- »ciones son las que deben abonar en
otra en igue.les términos, tipo y con- • dente para que por gestión directa dicionee bajo lae cuales se subasta el »primer término todos los gastos de

diciones que la primera. 1; 	 servicio del alumbrado público por »las subastas inexcusablemente, á re-- adquiera un esterado de esparto con

sesión del día 13 	 ¡ destino á la sala Audiencia, de la pri 	 medio de la electricidad en la villa de »serva de reintegrarse, cuando exis•
( 	 ,supletoria de la del 11) 	 sión preventiva de este partido, y que Montemayor, se ofrece A verificar di . »ta rematante, de los gastos ocasior

Presidencia de' sefior Alcalde don
su importe se abone con cargo al pre• cho servicio con estricta sujeción a »nados por la subasta en que huben1Francisco E. Uceda García. 	
supuesto especial de la misma. 	 las condicionen de referido pliego, por »postor.»

, 	Leida y aprobada el acta de la an-‹ ! 	 JUNTA MUNIQIPAL 	 la cantidad de: .... pesetas (en le

tenor, se acordó: 	 2 	 Sesión extraordinaria del die. 25 	 i tra).
.lia y 	 nn 	

.

Montetaayor 24 de Febrero de 1909. ssurtaalaa itilLieetreaga Letrados 	 ra)eißb,riallad:
Prestar el debido cumplimiento ä 	 en segunda convocatoria 	

(Fe 	 firma del propoete.)2

las disposiciones publicadas en los . Presidencia del settor Alcalde don 1 —José María Galia. - 	 4 	
ug, se

Boletines oficiales do la provincia re• ! Francisco E. Uceda García. 	 .--.d,a venta los impresos siguientes:
cibidos en la semana ultima. i Leida y aprobada el acta de la an-

Nombren" a don Rafael de Luque, . tenor, se acordó: 	 JUZGADOS 	 d LOS FA. X. 	 YPEDIE
agente de este Municipio en la vi 	 Aprobar definitivamente y sin mo•, la y 	 5 	 ' 	 ' -

Corte de Madrid, para que en nombre , dificación alguna el proyecto de pre
y representación del mismo, gestione supuesto municipal ordinario forma.

-
ENCINAS REALES

desde 1.° de Enero próximo cuantos do y sancionado por el Ayuntamiento 	 Núm. 74$

	. - - i tes para guardas jurados.

› 	 U .
i 

una vez enunciado así al público se  

Don Antonio Reina Jiménez, Juez mnniei- it
i' Listas de embarque

asuntos sean de interés ä esta Corpo- para el próximo afio de 1909, y que ;-. pal suplente, en ejercicio, de esta villa.
raración y hayan de tramitarse en 1 	 t

Por virtud del presente se corauni- 1 
COia arreglo al último modelo.

e 	 1
cualquier clase de ofi-inas del Estado i remita, con la oportuna copia y do- i ca á los herederos 6 causa habientes

e 	 -
en aquella dicha Corte. 	

DECLARACIONES6 de otra entidad d las que existan ,/ aumentos complementarios que están de Antonio Contreras Vera, que fué I

g prevenidos, al Gobierno civil de pro- t 	 i de alta y baja de industrial.de esta vecindad, el expediente que '
Sesión del dia 20 	 i vincia, a los efectos del art. 150 de la ;e en este Juzgado se instruye á instan- U

(supletoria de la del 18) 	 i vigente ley Municipal. 	 cia de Francisco Ramírez Campos, de
Presidencia del seflor A;calde don 	 El anterior extracto fueS aprobado '1, estos vecinos, para acreditar 6 inserí- 	 Los formularios del:

.

Francisco E. Uceda Garcia. 	 por el Ayuntamiento en sesión del Registro fiscal para edificios y so-,
bir a su favor la posesión en que está

Leida y aprobada el acta de la an • día 4 de loe corrientes, y por acuerdo 5i de una suerte de olivar situada en el lares.
tenor, Be acordó: 	 del mismo se remite al Gobierno civil 1 partido de la dehesa de Castil Rubio, R

Quedar enterado y prestar el debi• de provincia para su publicación en de este término, parte de la diez y 	 RELACIONESdo cumplimiento 6, las disposiciones 1 el BOLETIN OFICIAL, según está pro- i siete del trance séptimo de dicha de 1
, 

publicadas en los Boletines oficiales i venido. 	 hesa, con cabida de una fanega y tres juradas para edificios y solares.
Posadas 17 de Diciembre de 1908. :de la provincia recibidos en la gema . 	celemines, la cual se halla inscrita

na última, i —El Secretario del A e untemiento, l 	 . 	 .
! 	 REPARTIMIENTO- en el Registro de la propiedad de Lu-

Antonio Uceda.—V.° B.°: El Alcalde, k cena ä nombre de dicho finado, ä fin iAceptar el aviso de desahucio que -
para el día 30 de Junio próximo co- 	 MONTEMAYOR

Uceda. 	 de que dentro del término de veinte de consumos y lista cobratoria. 
n-

,

rnunica Antonio Benavides Mufioz,
Núm. 	

F días, contados desde el siguiente al 1 	 1,

Irion José Maria Ga än Ver Ju a, Alcalde C018- 	 Leclulas de apremiodueño de la casa que actualmente 	
725l 	 ,• de la inserción del presente en el Bo-

ocupan en esta villa las oficinas de I titncional de esta villa. 	 t, LETIN OFICIAL de la provincia, com•

Correos y Telégrafos, y que con el u 	 saber: que el Ayuntamiento i parezcan ante este Juzgado ä expo- 1 de segundo grado, con arreglo it9

• Hago 	 i• 2propio destino 88 abra el oportuno de mi presidencia ha acordado la con- ner lo que á sus derechos convenga la Instrucción de 26 de Abril de

concurso para el arrendamiento de tinuación en este pueblo del alumbra- ; respecto á dicho inmueble y cancela- [900.
¡

otro edificio por el alquiler anual de do público por electricidad y contra- '
365 pesetas. 	 tar el servicio en subasta pública, por apercibimiento de que si no lo verifi- 

1 	 RECIBOS
Quedar enterado de un oficie del 	 can les parará el perjuicio a que hu.un periodo de seis anos consecutivos, 	 li.

llar Concejal don Rafael Hidalgo 	 hiere lugar en derecho, 	 para la cobranza del impuesto dEse , ä pariir desde el 1.° de Julio del ario
Rodríguez, participando haber empe• i actual al 30 de Junio de 1915, por el 	 Dado en Encinas Reales á veinte y consumos.i
zado, con fecha 19 de los corrientes, A . 	 siete de Febrero de mil novecientos 1tipo de 1.620 pesetas anuales, paga-
usar la licencia de un mes que le con, das por trimestres vencidos y con es- nueve.—Antonio Reina.—El Secreta- 	 LOS LIBROScediera la Corporación municipal en i

tricta sujeción al pliego de condicio- no, Joaquín Roldán.
cabildo de 4 de Septiembre último. 	 borradores de Ingresos y Gastosnos que aprobado por el Ay untamien- 	 4

Sesión del día 27 	 to en junta municipal se encuentra i.
(supletoria de la del 25) 	 de manifiesto en la Secretaria de este i 	 18ECCI0N DE ANUNCIOS i Los poderes para

Presidencia del sellar Alcalde don municipio , 	 1

Francisco E. Uceda García. 	 i La subasta tendrá lugar en estas 	 En apoyo de la advertencia que se : cla.ses pasivas, residentes en C6r-e

Leida y aprobada el acta de la an- ?. Casas Consistoriales el día que haga . hace en la cabeza de este periódico 3; doba y fuera.
tenor, se acordó: 	 quince, contados desde el siguiente . oficial, y para mejor inteligencia de

Prestar el debido cumplimiento, en al en que aparezca inserto este anun• cuantos en el orden oficial 6 particu• ' 	 Presupuestos
la parte que concierna a este Munid- 1 cio en el BOLETIN OFICIAL de la pro- lar publiquen anuncios, sea cual fue- I

pio, á las disposiciones publicadas en 1 vincia, ó al otro, si fuese festivo, ba- re su procedencia, se inserta a coatí- ; de gastos Ingresos caree arios

los Boletines oficiales de la provincia .i jo mi presidencia 6 del Concejal en nuación la parte dispositiva de la 1

recibidos en la semana última, así co- quien delegue, dando principio á la Real orden de 7 do Febrero de 1906 Sr „

mo también a la circular de la Adrai- i 
apertura de pliegos a las doce de la publicada en este BOLETIN el día 13 i

nistración de Hacienda, fecha del 16, I mafiana del día en que se celebre. 	 del mismo mes aflo. 	 1
Imprenta del Diario de Córdoba.
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